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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE:

Artículo 1°: Realizar un Homenaje a la santafesina Luciana Aymar, integrante

del Seleccionado Nacional, que ha sido distinguida por quinta vez como la

mejor jugadora de hockey del año 2008.

Artículo 2°: Disponer la entrega de una distinción en nombre de esta Cámara

de Diputados .a la Srta. Luciana Aymar por su trayectoria en representación de

nuestro pais y nuestra provincia.

Artículo 3°: Facultar a la Presidencia de esta Cámara para fijar la fecha de

realización de una sesión especial para realizar el homenaje..correspondiente.

Artículo 4°: De Forma.

Fundamentos

Sr. Presidente:

El presente proyecto está dirigido a reconocer en su propia Provincia a la de-

portista Luciana Aymar, en momentos en que nuevamente la Federación In-
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ternacional de Hockey (IHF)decidió otorgarle el premio de mejor jugadora de

hockey sobre césped.

La rosarina recibe el galardón por quinta vez en su carrera, ya que lo obtuvo
en 2001, 2004, 2005 Y2007.

LuchaAymar logró este año junto a Las Leonas la medalla de bronce en los

Juegos Olímpicos de Pekín.

Dueña de un talento sin límites y un corazón de luchadora, Aymar es amplia-

mente reconocida dentro del hockey mundial y tiene todos los méritos sufi-

cientes y de sobra para ser la mejor del planeta.

La argentina le ganó el premio a su coterránea Caria Rebecchi, Naomi van

As, Minke Booij y Janneke Schopman (todas de Holanda), Fanny Rinne y
. l~

Natascha Keller (ambas alemanas) y Fu Baó'rong(China).

Todas estas competidoras poseen un nivel de excelencia, pero claro como

pasa en todo deporte siempre existe alguien distinto superior al resto, en este

caso es Luciana Aymar, por lo cual este tipo de distinciones nos deben enor-

gulleceL Este orgullo que sentimos debemos manifestarlo, y así agradecer a

nuestra representante en el deporte mundial.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamie
~

yecto.
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